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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0163 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 

del proceso número 202300439A, se EMPLAZA al abogado (a) HENRY 

LEONARDO ARIAS ESPINOSA identificado (a) con la cédula ciudadanía 

1057464756 y tarjeta profesional 375302 del CSJ, para que concurra a esta 

Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 

dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de 

pruebas y calificación provisional el día DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA  (9:00 AM), dentro de la 

actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por ANA CLEMENCIA CORONADO HERNÁNDEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, VEINTINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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